RES. 1201/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001735, Ent. N° 1217/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la contratación directa de las empresas Raúl Martínez, Loveway S.A., Soluciones Metálicas S.R.L y Atsh Steel Latin América Ltda. para la recuperación de instalaciones de la Dirección de Aseo Urbano;
RESULTANDO: 1) que las instalaciones de la Dirección de Aseo Urbano se vieron afectadas por el incendio acaecido el 5 de mayo de 2017 presentando una envolvente de albañilería que sufrió daños recuperables y en cuanto al resto de las manposterías y estructuras el daño fue casi total, a excepción de la porción central de losa existente;;

2) que se solicitaron varios presupuestos, habiendo presentado cotización las empresas Raúl Martínez Vallarino, Loveway S.A., Soluciones Metálicas S.R.L., Atsh Steel Latin América Limitada y Constructora ESDS;            

 3) que según informe técnico de la comparativa en base a precio, se desprende que resulta conveniente para la Administración contratar por sectores a las empresas;

 4) que por Resolución Nº 8210/2017 de fecha 10.11.17 el Intendente de Maldonado resolvió disponer, ad referéndum de la intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, y al amparo de lo dispuesto por el Art. 33. Literal C, Numeral 9) del TOCAF, para la recuperación de instalaciones de la Dirección de Aseo Urbano a las siguientes empresas: Raúl Martínez por un monto total de $ 10.224.443,12 IVA y Leyes sociales incluidas, Loveway S.A. por un monto total de $ 16.257.506,02 Iva y Leyes Sociales incluidas, Soluciones Metálicas S.R.L.por un monto total de U$S 211.670 IVA incluido y a Atsh Steel Latin America Ltda para la adquisición de hasta 4.056 m2 de paneles a un precio el metro cuadrado de U$S 14,50 más IVA, por un total de hasta U$S 71.754,64;

5) que con fecha 1/3/2018 se informa que las sumas de $ 8.969.862,12; $ 1.254.581; $ 14.901.435,02; $ 1.356.071; $ 6.013.544,70; $ 2.038.435,68; se cargaron al rubro  5389 Otras Construcciones de dominio público,  5105076150 Pavimentaciones e Infraestructura, y  que al momento de la imputación preventiva, el rubro no contaba con disponibilidad; 


CONSIDERANDO: 1) que la norma invocada para proceder a la contratación por vía de excepción prevé que podrá obviarse la realización de procedimientos competitivos en tanto medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o si su realización resiente seriamente el servicio;
2) que la contratación de referencia, encuadra en la previsión normativa citada;

3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Art. 15 del TOCAF); 
            ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal  B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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